
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SCStRlKlóX PARA LA CAPITAL

Un año......................
Seis meses.................

Tres id...................
Húmeros sueltos 25

17*50 pías.
9*10 >>
4*90 » 

céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el diá en que termine la inserción de la ley en 
la <?aeí’/«.=(A'rt. 1.” del Código civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números 
de ébte Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPTA- PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pago adelantado.

Un año................ .... 20 ptas.
Seis meses......... .... 10*65 »
Tres id............. .... 6 »

Parteoíicial.
pitia DEL COBIJO 11 ffllSW

8. M. el Bey Don Alfonso XIII
D. g ) S. M. ¡h Reina Doña Vic

aria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 243.)

GoBierno civil.
Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Administración, con fecha 25 del ac
tual, dice á este Gobierno lo si
guiente:

«Instruido el oportuno expedien
ten este Ministerio, con motivo del 
'«curso de alzada interpuesto por 
D. Lázaro García González, contra 
providencia de V. S. de fecha 20 de 
julio último, confirmando una multa 
ie 10 pesetas que le impuso la Al- 
caldía de Santibáñez Zarzaguda por 
infracción del aut. 25 de las orde
nanzas municipales, sírvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 

partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte dias, á contar 
desde la publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia de la pre- 
sente orden, puedan alegar y presen
tios documentos ó justificantes que 
consideren conducentes * á su dere
cho.»
R que se hace público en este 

Periódico oficial, en cumplimiento 
de lo ordenado y conforme se pre
viene en el art. 25 del Reglamento 
pvovisional para la ejecución de la 
ley de 19 de octubre de 1889.

Burgos 30 de agosto de 1915.

EL GOBERNADOR,

Ensebio Salas.

Comisión Provincial
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración' unánime de 
urgencia del asunto, aprobar el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir en las 
subastas para la contratación de los 
carbones que se consideran como 
cantidad probable en la Casa de Mi
sericordia y Expósitos, durante el 
año próximo de 1916.

Condiciones especiales.
1. a Setenta y seis toneladas de 

carbón galleta lavada, de primera 
calidad, graso, sin polvo, de 30 á 75 
milímetros arriba y con el 5 por 100 
de menudo como máximum y siete 
mil calorías, procedente de Ciano, 
Santana, Sama, Peñarrubia, Mieres, 
Ablaña, Santullano y Reicastroo, al 
precio de 58 pesetas sobre wagón en 
esta estación de ferrocarril.

Veintiocho toneladas de carbón 
de cok de primera calidad, sin picar, 
de hornos, á propósito para estufas 
y con el 5 por 100 de menudo como 
máximum-, que será metalúrgico su
perior, al precio de 60 pesetas sobre 
wagón en esta estación.

Siete toneladas de carbón vegetal 
de rama de encina, con corteza, 
seco, sin tierra ni otras materias que 
perjudiquen su buen empleo, al pre
cio de 107 pesetas una, puesto en la 
Casa.

2. a Cada proposición podrá com
prender uno ó varios de los artículos 
que quedan relacionados, siendo 
condición indispensable que todos 
han de reunir la circunstancia de 
estar secos al tiempo de la entrega.

3. a La entrega se hará por el 
contratista en la estación de Burgos 
á medida que se vaya reclamando 
por la Dirección de la Casa de Mi

sericordia y Expósitos y dentro de 
los 20 dias siguientes al aviso que 
al efecto se pase al contratista, quien 
facilitará recibo de dicho aviso.

4. a En el caso de no hacer la 
entrega en el plazo señalado y de la 
clase estipulada, la Diputación que
dará en libertad de adquirir los 
carbones, siendo de cuenta del con
tratista cuantos daños y perjuicios 
se originen á la Corporación con tal 
motivo, y respecto 'de las cuestiones 
que surjan sobre la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión y demás 
efectos de la subasta, se resolverá 
gubernativamente por la Diputación 
ó por la Corporación que la repre
sente, cuando aquélla no se hallare 
reunida, sin perjuicio de acudir á la 
via contenciosa.

5. a La Administración de la Ca
sa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los gé
neros admitidos en el término de un 
mes, y en el caso de retrasar el pa
go más de dos meses, el contratista 
tendrá derecho al abono del 5 por 
100 de interés anual.

6. a El contratista queda sujeto 
al pago del impuesto del 1*20 por 
100 sobre todas las cantidades que 
realice de la Caja provincial.

7. a Los gastos de la subasta se
rán de cuenta del contratista.

8. a El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que habla el art. 15 de 
la Instrucción de 24 de enero de 
1905, lo será D. Pedro Tena y Sici
lia, Secretario de la Excma Diputa
ción provincial.

9. a Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación, en su sesión ordi
naria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op

tar á las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma, por 
derechos de custodia y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: de 
1 á 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 á 
500, 10, de 501 á 1000, 15; de 1001 
á 5000, 25, y de 5001 á 10000, 50.

10. Los gastos de acarreo del 
carbón desde la estación del ferro
carril á la Casa, asi como los de repe* 
so de los vagones, serán de cuenta 
del contratista.

11. Será requisito indispensable 
para cjue la Dirección pueda hacerse 
cargo del carbón galleta ó cok, que 
el contratista ponga de manifiesto 
á la misma la factura de la casa de 
procedencia para acreditar la de los 
carbones.

Condiciones generales.
1. a El rematante acepta todas las 

responsabilidades que establece la 
citada Instrucción de 24 de enero de 
1905, renunciando á todo fuero y 
privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el 
rematante reclamar aumento de pre
cio porque lo tengan los jornales y 
materiales ó por circunstancias no 
expresadas terminantemente en las 
condiciones fijadas para este ser
vicio.

3. a Las responsabilidades en que 
incurran los contratistas, si faltaren 
á lo estipulado, se exigirán por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, salvo el 
derecho de aquéllos para dirigir sus 
reclamaciones por la via contenciosa.

4. a La subasta se celebrará en 
esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien haga 
sus veces, con asistencia de un Di
putado designado por la Corpora
ción, en el salón de actos de la Dipu



tación provincial y el día que al efec
to se señale, observándose las reglas 
siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el día y hora que se designe y 
sitió mencionado, dándose lectura 
del articulo 17 de la Instrucción, del 
anuncio de subasta y del pliego de 
condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y ad
vertirá á los concurrentes que duran
te él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito y firmado por el presentador 
lo siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta de carbones que 
han de suministrarse á la Casa pro
vincial de Beneficencia de esta ciu
dad* .

El Presidente los recibirá, seña
lando cada pliego con el número que 
le corresponda por orden de presen
tación y los dej ará sobre la mesa á 
la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ciones serán extendidos en papel del 
sello de undécima clase y se entre
garán cerrados al Sr. Presidente, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional, equi
valente al 5 por 100 del total á que 
ascienda la proposición y la cédula 
personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un ujier 
ú ordenanza, por mandato del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de la admi
sión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Sr. Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer plie
go presentado y dará lectura en alta 
voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que haya dado á los pliegos al ser 
presentados.

Octava. En acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo 
del depósito y de la cédula personal 
del licitador, fuera del caso previsto 
en la regla 5.a de la Instrucción, y 
las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá el expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que se hubieren de
clarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en 
que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, se 
requerirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite ha
ber constituido la fianza definitiva 
por el importe del 10 por 100 del 
valor de la subasta, y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á 
los licitadores, conservando sólo el 
correspondiente al rematante.

Decimatercia. Las proposiciones 
deberán escribirse en letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie, y con sujeción al 
siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..., enterado 

de las condiciones publicadas en el 

Boletín Oficial de esta provincia, 
correspondiente al dia... de.... del 
comente año, las cuales acepto, me 
comprometo á suministrar á la Casa 
provincial de Beneficencia de esta 
ciudad, los géneros siguientes: (los 
precios han de escribirse con letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras y 
arreglados al vigente sistema mone
tario).

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y al objeto de que, 
durante el plazo de diez dias, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen procedentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, 
todo de conformidad á lo que dispo
ne el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provincia
les y municipales.

Burgos 28 de agosto de 1915.= 
El Vicepresidente accidental, Victo
rino del Val.=P. A. de la C.P.=E1 
Secretario accidental, Pedro J. Gar 
cía de los Ríos.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA 

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

INDICE

de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.

Número 174. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular dis
poniendo que las Diputaciones pro
vinciales proporcionen á la Inspec
ción de primera enseñanza el local 
de oficina y mobiliario correspon
diente, un escribiente y un orde
nanza.

Núm. 175.....
Núm. 176. Ministerio de Hacien

da. Real orden incluyendo la leche 
condensada con azúcar entre los 
productos azucarados con opción á 
la devolución del impuesto, á razón 
de 12*50 pesetas por cada 100 kilo
gramos exportados.

=Idem. Id. disponiendo que la 
piedra martillada satisfaga el im
puesto de transporte á su embarque 
ó carga por la partida 7.a de las 
navegaciones de 2.a y 3.a clase.

Núm. 177.....
Núm. 178. Ministerio de Gracia 

y Justicia. Real decreto sobre h 
laciones, permutas y excedencia/ 
el Cuerpo de Módicos forenses v ? 

las prisiones preventivas. J 6 i
Núm. 179. Ministerio de Sacien 

da. Real orden dictando regla, „ " 
la tramitación de los expediente" 
que se promuevan, en virtud de de‘ 
claración normal de baja por destruc" 
ción de viñedo por filoxera.

Núm. 180...
Núm. 181. Ministerio de Sacien- 

da. Real orden invitando al Banco 
de España, para que incluya en sus 
listas de crédito á los Sindicatos que 
hayan obtenido los beneficios de la 
ley de 28 de enero de 1906,

Núm. 182. Ministerio de la Gue- 
rra. Real orden circular autorizando 
á las Comisiones mixtas para con
ceder el número de prórrogas de in
corporación á filas que se indica

Núm. 183....
Núm. 184....
Núm. 185.....
Núm. 186. Comisión provincial, 

Extracto de sus acuerdos de la sesión 
de 9 de julio.

Núm. 187. Ministerio de la Gue- I 
rra. Real orden circular concediendo' 
prórroga para el abono de plazos de 
reducción de tiempo en filas.

=Comisión provincial. Extracto 
de sus acuerdos de la sesión de los 
dias 10 y 12 de julio.

Núm. 188. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular dic
tando disposiciones que regulen el 
ejercicio de la profesión farmacéu
tica.

=Comisión provincial. Extracto 
de sus acuerdos de la sesión del 
13 de julio.

Núm. 189...
Núm. 190. Comisión provincial. 

Extracto de sus acuerdos de la se
sión del 23.

Núm. 191. Idem id. del 24.
Núm. 192. Idem id. del 26.
Núm. 193. Ministerio de Gracia 

y Justicia. Real orden disponiendo 
que á los Profesores Médicos cuando 
comparecen ante los Tribunales se 
les guarden las consideraciones á que 
son acreedores.

Núm. 194. Comisión provincial. 
Extracto de los acuerdos de su se
sión del 27 de julio.

Núm. 195. Ministerio de Gracia y 
Justicia. Real decreto estableciendo 
incompatibilidades en los funciona
rios de la carrera judicial y fiscal.

Núm. 196...
Núm. 197. Ministerio de la Gue

rra. Real orden circular convocando 
oposiciones para proveer 12 plazas 
de Veterinario tercero del Cuerpo 
de Veterinaria militar.

Núm. 198...
Núm. 199. Ministerio de Ha

cienda. Real orden disponiendo que 
los depósitos que para sufragar los 
gastos de los expedientes mineros 
constituyen los particulares, no pue 
den ser calificados de fianza, á os 
efectos del impuesto de Derec os 
reales, al cual no están sujetos por 
el mencionado concepto.
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